
Nnm. 78. Viernes 1 <le Octubre Ano de Í88O.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
iDÎIRTSSCU. ¡

La» leyes y las dispoiicionei gen«< j 
rale» del Gobierno son obligatorias pa- * 
ra cada Capital de provincia desde qua * 
se publiquen oticialmente en ella y ! 
cuatro dias despues para los demás j 
pueblos de la misma provincia.

{Ley iíe S de h'oiicn.bfe de íS3 .)

SÊ SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Ssa&preMtR, ájíío^rafia y lihrerlu de B. AGUSTIN
OMTOAfiMA, TVSerecado 53 y EstaeioM A.

EN PROViNClAS.

ISita latt prIneipaSeM Elbreriaic*

PRECIO DE SUSCRICIIN.

£n Logroño.—un raes. 12 rs.— 
Por tres id , 34 —Por seis id, C4.—Par 
un año. 120.

Fngm-—Por un raes, 16. rs,—Par 
tres id, 44—Por seis id. ,84.—Par ua 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTI ^SAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D, Alfonso (q ie 
Dio» guarde) continúa en esta 
Córte sin novedad en »u impor
tante salud.

El Mayordomo Mayor de Su 
Magestad, Jefe superior de Pala
cio, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de Ministros lo que 
ligue:

<Excmo. Sr.: De órden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
legun partj facultativo, que aca 
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srma. Sra. infanta 
heredera Doña Mana de las Mer
cedes han pagado bien la noche y 
eontinúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 29 de Setiembre 
de 1880.-—El Jefe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañi- 
çgj—Sr. Presidente del Conse
je de Ministros.»

i. Mr la Reina Madre Doña

Isabel, y SS. AA. RR. las sere 
nísimas señoras Infantas doña 
María Isabel^ doña María de la 
Paz y dona María Eulalia conti
núan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERIA.

Convenio internactonal 
sobre el derecho de protección 

en Marruecos.

(Continuación.)

S. M. el Rey de España; 8. M. 
el Emperador de Alemania, Rey 
de Prusia; S. M. el Emperador 
de Austria, Rey de Hungría; Su 
Magestad el Rey de los Belgas; 
SM. el Rey de Dinamarca; el 
Excmo Sr.* Presidente de los 
Estados-Unidos de América; el 
Excmo. Sr. Presidente de la Re
pública francesa; S. xM. la Reina 
del Reino-Unido de la Gran Bre 
taña y de Irlanda; S. M. el Rey 
de Italia; S. M. el Sultán de MaQt/ Xlulin^ o. iVA . vt

Truecos; S. M. el Rey de los Pai-
ses-Bajos; S. M. el Rey de Por
tugal y de los Algarbes, y S. M. 
el Rey de Suecia y Noruega;

Habiendo reconocido la necesi
dad de establecer sobre bases fi
jas y uniformes el ejercicio del 
derecho de protección en Marrue
cos, y de arreglar ciertas cuestio
nes que tienen relación con él, 
han nombrado por sus Plenipo
tenciarios en la conferencia que

II

^al efecto se ha reunido en Ma-¡ jcealmirante Jaurès, Senador, Co 
a í drí^, á saber: s mendador de la Legion de Ho-

i S. M. el Rey de Españaá doul ñor ect. etc.. Embajador de la 
República francesa cerca de SuI Antonio Canovas del Castillo, 

Caballero de la Insigne Orden 
del Toison de Oro, etc. etc., 
Presidente de su Consejo de 
Ministros;

S. íM. el Emperador de Alema
nia, Rey de Prusia, al Sr. Conde 
Eberhard de Solmo-Sonnewalde, 
Comendador de primera clase de 
su Orden del Aguila Roja con 
hojas de encina. Caballero de la 
Cruz de Hierro etc. etc., su En
viado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de S. M. 
Católica;

S M. el Emperador de Aus
tria, Rey de Hungría, al señor 
Conde Manu 1 Ludolf, su Con
sejero íntimo y actual, Gran 
Ci uz de la Orden Imperial de 
Leopoldo, Caballero de primera 
clase de la Orden de la Corona 
dé Hierro etc, etc., su Enviado 
Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario cerca de S M. Cató
lica;

S. M. el Rey de los Belgas á 
D. Eduardo Anspach Oficial de 
Orden de Leopoldo etc. etc., su 
Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario cerca de 
S. M. Católica;

E! Excmo. Sr. Presidente de 
los Estados-Unidos de América 
al Sr. General Lúcio Fairchild, 
Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de los Esta
dos-Unidos cerca de S. M. Ca
tólica;

El Excmo. Sr. Presidente de 
la República francesa al Sr. Vi-

Magestad Católica;
S. M. la Reina del Reino-Uni

do pe la Gran Bretaña y de Ir
landa al honorable Lionel Sack
ville Sackxille West, su Enviado 
Extaordinario y Ministro Pleni
potenciario cerca de S. M. Cató
lica, el cual se halla también au
torizado para representar al Rey 
de Dinamarca;

S. M. el Rey de Italia al señor 
v'onde José Oreppi, Gran Oficial 
de la Orden de los Santos Mauri
cio y Lázaro, de la Corona de 
Italia etc. etc., su Enviado Ex>iiaiia etc. etc., su Euviaao EX- 

[ traordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca de S. M. Católica;

S. M. el Sultán de Marruecos 
al Taleb Sid Mohammed Vargas, 
su Ministro de Negocios Extran
jeros y Embajador Extraordina
rio;

S. M. el Rey de los Países-Ba
jos al Sr. Jockheer Mauricio de 
Htíldewier, Comendador de la 
Real Orden del León Neerlan
dés, Caballero de la Orden de la 
Corona de Encina de Luxembur* 
go etc. etc., su Ministro Residen
te cerca de S. M. Católica;

S. M. el Rey de Portugal y 
de los Algarbes al señor Con
de de Casal Ribeiro, Par del Rei
no, Gran Cruz de la Orden de 
Cristo etc. etc., su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca de S M. Gattólica

Y S. M. el Rey de Suecia y 
Noruega à D Enrique Aktcrman, 
Co mendador de primera clase de 
la Orden de Wasa . etc.etc., su
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Ministro Residente cerca de Su 
Magf’stad Galólica.

Los cuales, en virtud de sus 
plenos poderes, reconocidos en 
buena y debida forma, han ajus
tado las disposiciones siguientes;

Artículo 1/
Las condiciones en que la pro 

lección puede concederse son as 
que se hallan estipuladas en los 
Tratados inglés y español con el 
Gobierno marroquí, y en el Con
venio celebrado entre este Go
bierno, la Francia y otras Po
tencias, salvo las modificaciones 
que el presente Convenio intro
duce en ellas.

Articulo 2.*
Los Representantes extranje

ros Jefes de misión podrán elegir 
sus Intérpretes y empleados en
tre los súbditos marroquíes u 
otros. ,

Estos protegidos no esteran 
sujetos á ningún derecho, 
puesto ó contiibucion, fuera de 
lo que se estipula en los ariícu* 
los 12 y 13.

Articulo 3.*
Los Cónsules, Vice cónsules ó 

Agentes consulares, Jefes de 
puesto que residan en i^los Esta
dos del Sultan de Marruecos, no 
podrán elegir más que un Intér- 
pretre, un soldado y dos criados 
entre los súbditos del Sultan, á 
menos que necesiten un Secreta
rio indígena.

No estarán sujetos tampoco es
tos protegidos á ningún derecho, 
impuesto ó contribución, fuera 
de lo que se estipula en los aití- 
culos y 13.

Articulo 4.”
Si un Representante nombra á 

un súbdito del Sultan para un 
puesto de Agente comular en 
un« población de la costa, este 
Agente será respetado y con.si- 
derado, así como su familia que 
habite bajo el mismo techo, á la 
cual, lo mismo que á él, no se 
impondrá ningún derecho, im
puesto ó contribución, fuera de 
los que se esiipulan en los artí
culos 12 y 13; pero no tendrá 
derecho de proteger à otros 
súbditos del Sultan, á excepción 
de su familia.

Podrá, sin embargo, pura el 
ejercicio de su cargo tener un 
soldado protegido.

Los gerentes de los Vicecon
sulados, súbditos del Sulla , go
zarán durante el ejercicio de su 
cargo de los m¡sm< s derechos 
que los Agentes consulares súb- 
•ditos del Sultán.

Articulo 5.*
Gobierno marroquí recono-Por cireular de Direcciop. gtue-J

Encargadosce á los Ministros
de Negccios y demás Represen- 
lantes el ilerecho que les oonoe- 
den los Tratados de elegir las
personas que empleen para su 
iervicio personal ó para el de sus 
Gobiernos, á menos sin embargo 
que sean Gheiks u otros emplea
dos del Gobierno marroquí, tales 
como los soldados de línea o de 
caballería, fuera de los Maghz- 
nias nombrados para su guardia. 
Tampoco podran emplear á nin
gún súbdito marroquí que se ha
lle procesado.

Queda entendido que las cau
sas civiles entabladas ántes de la 
protección se determinarán antej 
los Tribunales que hubieren in
coado el procedimiento. No se 
pondrá obstáculo alguno al cum
plimiento de la sentencia; pero 
la Autoridad local marroquí cui
dará de comunicar inmediata
mente la sentencia que se dicte á 
la Legación, Consulado ó .Agen
cia consular de que dependa al 
protegido.

En cuanto á los ex-protegidos 
que tuvieren una causa entablada 
ántes de que hubiese cesado pira 
ellos la protección, dicha cajjsa 
se juzgará por el Tribunal que 
entendiere en ella.

El derecho de protección no 
podrá ejercerse, respecto de las 
perdonas perseguidas por un de
lito é un crimen, antes de haber 
sido estas juzgadas por las Auto
ridades del país, y oe haber, si 
há lugar, cumplido su pena.

Articulo 6.*
La protección se extiende á la 

familia del protegido, y se respe
tará su domicilio.

Se entiende que la familia no 
se compone más que de la mujer, 
de los hijos y Oe los parientes 
menores de edad que habiten ba
jo el mismo techo.

La protección no es heredita
ria. Una sola excepción, fijada ya 
en el Convenio de 1863, y que 
no puede sentar precedente algu
no, se couserva en favor de la 
familia BenchimoL

Sin embarj^o, si el Sultan de 
.Marruecos concediese alguna otra 
excepción, cada una de las Po
tencias contratantes lendria el 
derecho de leciamar una conce
sión semejante.

(Se continuará.)

DlHEGCiON GENERAL DE CORREOS

1 IBLÉGRAFOS.

r1, fecha 10 de Febreio de 1874, yl l 
en vista de las írregulañdades que só, i 
observan en la tramitación de los 
pedienies de subaí>laá para el servicio » 
de la cui'iduccion de la corrí sponuen- j 
cía, se encarec.ô el puelual cuttipii-| 
miento de las prescripciones síjuien- 
les:

«L* Eleipedientft de subasta .o 
cotísliiu'.rá uu número del £olebn Ofi
cial déla provincia donde se iüaciló el 
pliego de condicieoes aiiuncic-udo la li-j 
citación, el acta original ó copia au- 
lorizada de la subasta, las propos cío- । 
neá originales y los certificados del 
aptitud legal de 1 í solicita dores, si los’, 
hubiere.

.2.“ Li carta de pago del íLpósi-; 
lo provisional del mejor postor se con-i 
servará en el exp diente respectivo j 

,del Gobi ino de la provine a oara su 
foriualizai ion en la Sucursal de la ca
ja ce Depósitos, despues que haya re 
caído la aprobación superior del re
mate.

»3.* Las actas de la subasta cele
brada en la Capital no serán remitidas 
á este cc; tro Directivo hasta que los 
Alcaldes de los pueblos donde lambieo 
haya habido licitación no lo hagan a! 
Gobierno de provincia de fis de sys 
respectivas localidades, para que todas 
ebas puedan enviarse reüiiidas, ob- 
serváüdóse por ios mismoí en todas 
«US partes las prescripciones 1.* y 2.* 
i e»cep«i:x: I» •« «•«««'• * 'd 
'!e pago dt-l Icjósilu ^*^li 
•nejor postor, que deberáu remitir à 
las oficinas del Qobitruo civil, pora lo 
que dispone la prescripción

o4.* Las cartas de pago por depó
sitos provisionale» de los individuos 
cuyas proposiciones no sean las más 
ventajosas serán devuljas à los intere
sados íamgdiaumenle despues del arlo 
de la subasta.

»5.* En las certificaciones de apli- 
l>id If gal expedidas por los Alcaldes à 
favor de los que se prest alen como ¡i- 
ciladores se ha de decir precisamente 
si el intereiado cuenta con los recur
ses necesarios para desempeñar el ser
vicio, con arreglo á ¡o dispuesto en la 
base 22 de 'os p'iegos de coudiciftnes, 
en la inteligencia de que à no exurc- 
larse así, no tendrán aquéllas futría 
ni valor de ningui. gén-íro.

»6 ‘ Las Autoridades superiores 
de piovíucia ricomcndirán á los Al
caldes ¡a remisión de los citados ex
pedientes de subasta en el pbio de 
ocho dias, cuando más, con leí fin 
de que dich. n Autoridades superiores 
à iu vtz, puedan acerlo á U brevedad 
posible á esta Direcion general.»

Y como quiera que las irregu'ari- 
d&des .continúen, he acordado recordar 
el puntual cumplimiento de las prepe- 
dentes disposiciones, con el fin de que 
ce.sen los perjuicios que su inobservan
cia ocasiona al Servicio y al Estado.

Sírvase V. dará la presente la ma
yor publicidad, para (jue Degue á noti
cia de los Alcaldes de esa provincia 
que deba actuar en las subastas de 
que se trata, encargándoles lu cum
plimiento y haciéndi les entender de
ben remitir el acta por el primer ce
rreo dsspues de celebradas aquéllas

Dios guardó á V. muchos años Ma-j 
drld, 4 de Setiembre de 1880. =Elí 
Director general, Gregorio Cruzada Vi-Í 
Hamil. I

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión ds 29 de Marw de 1880.

En la ciudad de Logroño á veinti
nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta, sieiiiio la hura de las seis y 
media de la mañana, se reunieron bajo 
la presidencia del Sr. D. Juan.Manuel 
de Miguel, los Sres Diputado.^ Gobantes, 
Merino, Martinez.—'En la Cija, Ini
guez Br- ton,—Comandante, Villalba. 

¡Médicos—En la Caj , D. Saturnino 
i Palanco, D. PelegriniüonzaleZ del Cas
tillo _ Talladores, D. Leandro Barrio- 
nufevo, D. Juan García.—En la Comi
sión, D. José Lurenle, D. Pedro Alfa- 
(-0.—Talladores. D Ignacio Felipe y 
D. Antonio Palmero, á fin de dar prin
cipio á la Operación de ingreso en Caja 
de los reclutas llamado» al servicio mi
litar en el presente aún. ,

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fupaprobada.

Por el Sr. Arqqileclo provincial se 
procedió à la rectificación de U» IjPas 
y expidió certificación acreditando Íia- 
Ílarse ajusl^das'á la altura de un me
tro quinientos pipcuenia milímetros pa
ra los reclutas destinados a| servicio 
activo y un m tro quinientos nnlime- 
Iros para los destinados á la reserva.

hiæedlataüiCûU fuerou liam¿dos los 
i tí ten sados de

Ventosa.—Cupo 3.

Núm. I.—Francisco Sanjuan .Mar
tinez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

2. Lázaio García Cano. Reconocido
en Caja, úlil, conforme.

3. VicloriaooIzquierdo Pastor. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

4. Casimiro Perex Nalda. ReconO’, 
cido en Caja, úlil. cooforme. Alta á la 
recluta disponible.

3. Simon Nalda Rojas. liecoDocído 
en Caja, fué declarado inútil.

Reemplazo de 1877.

7. Piimitivo Castaños Cordon. No 
se presentó. Se acordó lo veriíique «I 
14 de Abril á fin de ser destinado a 
la reclina.

R. emplazo de 1878.

2. Cefeiino Aguado Marca. Recc- 
Dcc'do en Caja, úlil, conforme. Se 
acordó fursa allí, y baja el número 5 
José julian Perez Nalda, quedando 
destinado à la recluta disponible.

Reemplazo de 1879.

Núm. I. Pedro Izquierdo Rezares. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. Se 
acordó fuese alta, y baja el número 2 
de Areozana de Arriba, Buenaventera 
Samaniego Perez, quedando destinado 
á la recluta dispouiblet

Badarán.=Ciipo 3.

Núm, l.=Gfegorio Martinez Morga. 
I Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 2.~-Agapito Martinez Larrea. 
Reconocido en Cija, útil, conforme,

Núm 3.—Pío Lerena Lozano. Ale
gó ser hijo de viuda pobre y fué ex- 
ceptuado con reclamación. Reconocido 

j en Caja, úlil, conforme. Examinado el 
^expediente justificativo. Resultando 
i que la madre es viuda y tiene otros 
■ dos hijos menoreiS de 17 años. Resul-
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3
lando que los bienes de ia madre y j í 
de sus hijos han sido tasados en un , 
producto de doscientas sesenta y ocho j 
pesstas noventa céntimos: Considerando 
que estos productos no son basiantes:
para atender a la subsistencia de tit’s ■ ¡naga Reconocido en caja, ú 
¡ ers lias: Considerando bien probad.is ' ■“ ’ 
las circunstancias de la excepción:!
Vistos el ciPO 2.® del artículo 92 v re-í
glas 1.*, 8 *, 9.* y n.‘ d l 93 de h ley 
de reeiuUmieuto, se acordó confirmar I 
el fallo del Ayuntamiento y (ieclarar ! 
exceptu ido del servicio activo con des-’ 
lino â la reserva á Fio Lerena Lozano. 
El Sr. Presidente advirtió á los inte
resados que contra esta resolución 
únicarm ule puede interponerse el re
curso para ante el Exemo. Sr. .Minis-] 
tro de ia Gobernación eu el caso de in-1 
fracción legal deniro del término de! 
quince dias.

Núm. 4.—Salvador Escalera Gonza-j 
!pz. Reconocido en Caja, útil, conforme. *

Núm. 5 —Toiibio .Manzanares Mar-í 
tinez. Alegó ser hijo de viuda pobre, ¡ 
siendo exceptuado sin recbim iciou. 
Revisado el expediente juUificativo, se 
confirmo el falla del Ayuntamiento, 
siendo alta à la reserva.

Núm. 6 Leocadio Perex Nielo. Me
dido en Caja, corlo para activo y rc- 
gerva. Excluido.

iNúm j.—Uiúoro Gil dioja. Recosa- 
cldo en Caja, útil, cmforme.

Núm. 8.—Timoteo Larri a Saenz 
Reconocido en Caja, útil, couioima.

Núm. 9.—Braulio Larrea y Larrea 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido y fué exceptuado con reçlarna- 
cion. Volunlarioen el Régimienlo U- 
tíilFríd (le Faruesio en clase dé he-, 
rraúór Reconocido el padre fue on- 
siderado apto para el trabajo. No te
niendo aplicación la regla 7 *, articulo 
93 de la ley de reclulamienlo,se acor
dó revocar el (alio del .Ayuntamiento 
y declarar soldado a Braulio Larrea y 
Larrea,solicilanddo certificado de exis" 
tencia. . ,

Núm. 10 —Julián Lozano y Ayala. 
Alegó ser hijo da viuda pobre y fué 
exceptuado con reclamación Revisado 
el expediente, se confirmo el fallo cel 
Ayuntamiento. Alta á la reserva.

Núm. n —Manuel Terrero Idalgo. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta á la recluía disponible.

Núm 12—Benito O liz lerrer . 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre siendo exceptuado sin-remarna- 
cion. Revisado el expediente se eonlir- 
inó el fallo del Apuntamiento siendo 
alta á la reserva.

Núm. 13 —Santos Martinez Benes
Alta à la recluta

Núm. 14.—Rafael Navarro Saenz. 
Alegó ser hijo de padre pobre sexage
nario y fué exceptuado sin recloina- 
pion. Revisado el expediente, se con
firmó el fallo del Ayuntamiento siendo 
alta á la reserva.

Reemplazo de ISJS.

Número. 9.—Facundo Cerrero 
var. Alt» á la recluta disponible

Reemplazo de 1879

Núm. 3'—Narciso Lozano Torreci
lla. Continúa en la misma excepción y 
habiendo justificado la existencia de su 
hermano en ti Ej rcifo. se acordó sir
viera en la reserva.

Núm. 8.—Aureliano Olarle Saenz. 
Reconocido en Caja.fué declarado inú
til.

Nagera.—Cupo U.

Núua. l.=Tosiás .Migue! Cístr 11 . 
Rt conocido en Cija, útil, rorfunie

Núm. 2.—-Clemente Resiio Laria-;

me
Núin. 3.—Prudencio Vesg! And 

negui. Rezooocido en Cja, útil, có 
foime. 

Nú in Sergio Martinez Red?;
jguez Alegó ser lijo de vin.li pobr; y 
í fué exceptuado si o i ecl «maciuu, Vista 

expediente, se confirmóel fallo si«a- 
í do alta a ia reserva.
¡ Núm 5.—.Modesto Alonso Le.ena. 
i Medido en Caja, corlo para activo, re- 
clamado. Medido ante la Gomisiouy no 
alcalizando la talla legal para activo, 
Se acordó fuese alta á la reserva.

Núm. 6 —Zacarias Ruiz Sa^nz. Re
conocido en Caja, ülil, conforme.

Núm 7.“Víctor Ruiz Rajo Reco
nocido en caja, útil, reclamó. Recono
cido ante la tomisión, fue decláralo 
útil. Espuso en este acto Mier un her
mano sirviendo en el Ejército de la IsU 
de Cuba y no h hiendo alegado esta 
excepción ante el Ayuntamiento: Visto 
el arlícub* 104 de la Ity se acordó i.o 
haber lugar à st’millrla.

Núm. 3.= Felipe Garnica Errasti. 
No se presentó por balínrse vnfermo.Se 
acordó lo verifique cuando se resla- 
blez^.

Núm. 9.- Toribio Hernaez Rubio. 
Recen .cido en Caja, inut.l, Reclamado. 
Reconocido ante la Çomvior., fue de- 
clar^idQ inútil.

Núm. 10. Ahlónio VillacianMuntion.
1 ser hijo de viuda pobre. Excep

tuado sin ¡eclamacion Revisado el ex- 
pedienle, se acordó fuese alia con des
lino à la reserva.

Núm. 11.—Sebastian Rasó Saone. 
Alegó delecto físico y ser hijo de viu
da pobre Excepluads sin reclamación. 
Reconocido en Caja, inútil.Reclamado. 
Reconcido ante la Comisión, fué 
declara'io úlil por Don José Lloiente ó 

! inútil por D. Pedro Alfaro. RíCi-ncido 
, por f). Agustín Bedoya le consideró 

útil.Vista la discordancia de los diclá* 
menos se dispuso fuese reconocido por 
D. Marlin Navasa y D. Evaristo Fonta
na quienes lo conceptuaron inútil. Se 
acordó qned.iraexcluido temporalmen
te como muid para el servicio mililar.

N»m. 12.--Vicente Ay, la Miranda. 
Voluntario en el Regimiento Húsaresí 
lie Pavía. acórdó pedir certifica.lo. | 

Núm. 13 - Juan Estebas Azofra.j 
Reconocido en Caja, útil, conforme.; 

14—Eloy Garnica Soles, i
i Alumno en la Academia líe Ingenieros j 
militares. Se acordó solicitar cerlifi-; 

. « ,• í 
15 —Eulogio Amutio Molina, j 

Reconocido en Ceja, úlil, conforme, i 
Núm. 18.—Juan Francia Velasco.;

Alegó tener un hermano sirtieudo por¡ 
¡su suerte en el Ejercito Recoiiocidoj 
hn Caja, úlil, conferme. Se acordó ¡n-í 
gresara con ñola de recurso pendientej 

J y solicitar certificado de existencia del 
hermano. 1 Reconocido en Caja, úiil, conforme.

! Núm. 17.—Ramón Birniaga Solo- Alta à la recluía disponible, 
res. Reconocido en Laja, útil,conforme.

! Núm t8.=Em>gdin Hernan Roba-, t coutorme. Alia ála
¡dir. Alegó ser hijo de viuda pobre y 1 »

i ifué exceptuado sin recUmacioD Vistoj Rigii io Vázquez Ibarrola. Re-
«1 expeo,eule se wufirioo el -lio del », csja. corlo para aciiro y

ÍAyunlaínienlo siendo destinado a la re j , Excluido.
; serva.
i Núm. 19,—Tiburcio PerezGrijalba.j ; 'rpcluta. 
i Reconocido en Caja, útil, reclarno.Re-
' conocido ante Va Comisión, fué decía

31. Conrado L'.caile Dueñas. Alta

32. Rufino Saenz Fernandez Alt»

hado útil. i ’ à la recluta.

I ?’úni '20.—Cjnsíanlino Gítrran Gar- 
’ cía. ReconociJo en Caja, úti', reelatnó. 
j 'C'mocido aot ' la Comis.ou, fué dc-

Nú 01.
Ále ¡(Jo í;!I

i —Kaibino Ibanez Rioja.
- ja, corlo para activo; c« 

ACa .1 h res-rva
Núm. 22. — C-ísimiro Albelda Trin

cado Alegó vír lijo de padre pob-e é 
iuipc ido, siendo exceptuado con re
el,ona don. Reconocido el p ir', fué 
e .r.“! i, r.i ii.. .1 .iu por Don José Loreníe
Î 'inpo-iido por Don Pedro Alfaro. Re
conocido por los Síes. Fontana y Na- 
Viisa, fué con i ¡erado impedido púa el 
Ir-.ibjjü. Examina.lo el expediente jus
tificativo, Residtando que el padre 
Victor Albelda carece de bienes y uo 
ti ne mas hijos varones; Cousiderando 
bii n probadas las ciicunstancias de la 
excepcien Visto el caso 1.‘.del artí
culo 92 y leglasdel 93 de la ley de 
reclutamiento, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento y declarar ex
ceptuado del servicio activo con desli
no a la ’oserva á Casimiro Albelda 
Trincado. El Sr. Presidente advirtió á 
los interesados que contra esta reso
lución únicamente procede el recurso 
de nulidad en el caso de infriccicn le
gal para ante el Exemo. Sr. .Ministro 
de la GoberUrtCion dentro del término 
de quince dieis. ; • ; ‘ ‘

Nú Ii. 23 —Alejandro Ruiz 'Ca4ro- 
vi jo Alegó ser hijo de padre pobie 
y sexagenario, siendo exceptuado con 
reclamaei ,D. Examinado el expedieotí 
Jústificalivo. Resultando que el padre 
Vicente Raíz es pobre y tiene otro hijo 
casado también y pobre: Considerando 
se hallan bien probadas las eircuoslan- 
cias de la excepción: Vistos el caso l.* 
del artículo 92 y reglas del 93 de la ley 
de reclulamienlo, se acordó confirmar 
el fallo del Ayuntamiento y que e¡ 
mozo Alejandro Ruiz Catlroviajo fuese 
alta à la reserva. El Sr. presidente di
rigió los inlsrí’síidos la advertencia 
ánteriorVíienle consignada.

Núm 24.—Gumersido Martinez Min- 
guez. Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido, siendo exceptuado con reda
mación. Reconocido el padre, fue con
siderado impedido para el trabajo. 
Examinado el expe diente juslificativo. 
Resultando,que el padre Pascual Mar
tinez es pobre y no tiene otros hijos 
varones: Considerando bien probadas 
la¿ circunstancias de la excepción ale
gada. Vistos el caso 1.* de! artículo 92 

i y reglas del 93 de la ley de recluta- 
núento, se acordó confirmar la reso- 

■ lucion del Ayuntamiento, y destinar 
¡ à la reserva al mozo Gumersindo Mar- 
j linez Míoguei. El Sr. Presidente hizo 
iá los interesados la misma advertíu- 
cia anteriormente consignada.

i ^3.-Manuel Maria Anguiano Ruiz 
Reconoe do en Caja, útil, conferme.

26. Francisco Ortega Prado. Re
conocido en Caja, útil, coaforme.

27. Marlúi Zapatero Saex. Recono
cido en Caja, útil, conforme.

28. Francisco Rosado Navarid<*s.

29. Cantor Lerena Lopez. Ri coiio- 
ido eu Caja, útil, conforine. Alla ála

Reemplazo de 1678,

Núm 5.“ Aquilino Venturera Arrie
la No se présenlo. Se acordó dar co- 
nocimíeiilo al Sr. Gobernador civil.

11. Celedonio Trespaderne García. 
No se presentó. Se a Oj»ló el mismo 
acuerdo.

1879.

Núm. 4.—Ciríaco Ruiz Rublo Ale
gó ler hijo de padre pobre é impedido, 
siendo e.xcepluado con reclamación. 
Reconocido en Caja, úlil, conforme. 
Recouocidoel padre antela (.omisión, 
fué considerado apto para el trabajo: 
Resultando eonlradiccion con el diclá- 
men d* les facultativo? que reconocie
ron al padre ante el Ayuntamiento, se 
acordó fuese reconocido nuevamente 
por D. Saturnino Palanco y D Pelegrin 
Gonzalez del Castillo, quienes lo con
ceptuaron apto para trabajar. No te
niendo aplicación ¡a regla 7.*, arlículo 
93 de la ley de reclutamiento, se acor
dó reí ocar el fallo del Ayuntamiento 
y declarar soldado con detino al ser
vicio activo á Ciríaco Ruiz Rubio, sien
do alía, y baja el num. 18 Jacinto An- 
divnegui Allende que pasa à la ncluta 
disponible. El Sr. Presidente advirtió 
al «nlerosado que contra este acuerdo 
pueden i .1 ¡poner recurso de alzada 
para ante .el Exemo Sr. Ministro de la 
Gobernación en-lp! zo de quince días.

Núm. 10.—Lpo» Azofra Cañas Me
dido en Carja, corto para activo. Re- 
c!amado„Medjdo ante la Comisión fué 
declarado sin talla para el servicio ac
tivo.

Múm. 16.—Manuel Maria Baños Lo
pez. Reconocido en Caja, úlil, confor
me.

Núm. 24.—Simón Noguerado Go
mez. Medido en Caja, corto para ac
tivo.

Núm. 28.—Francisco Galarreta 
Sorzano. Medi Jo en Caja, corto para 
a»:tivo.

Matute.—Cupo 5.

Núm. l.—Estanislao Lozano VHla- 
■ejo Alegó mantener á un hermano 
huérfano y fué exceptuado con recla
mación: Reconocido en Caja, útil, con- 
ormfc. Examinados los expedientes 
usiiflca/ivos, oidos los interesados. 
Ifesuitando que si bien Valentin Loza
no ts huérfano y pobre, tiene otro 
hermano llamado Juan, ausente, cuyo 
aaradero se knora desde hace siete 
año ; Consid^era^do que no tienen apli
cación las reglar f.‘ y 5.* del anículo 
93 de la lay de reclulamienlo: Vista la 
Real órdtíü de 30 de Julio de 1879, se 
acordó revocar el fallo del Ayunta
miento y declarar soldado con destino 
al servicio activo â Estanislao Lozano 
Villarejo.

El Sr. Presidente advirtió al inte- 
re.sado elderecho que le concéde la 
ley para alzarse de este acuerdo den
tro del plazo de quince dias para ante 
el Exemo. Sr. Ministro de la Gober- 
n¿cion.

Núm. 2.—Bruno Montes Sanchez. 
Medido en C ja, corto para activo re
clamado. M ‘dido ante la Comisión y 
no alcanzando ia talla legal para ac
tivo, se acordó fuese destinado à la 
reserva.

Núm 3 —Florencio Suez Somalo.
R( conocido en Caja, úlil, conforme , 

Núm. 4.—Vicente García Baño».
1 R conocido en Caja, útil, conforme.
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5. MelitoD Saez Sanchez. Alegó 
manleuer^afsujiadre pebre é impedi
do y fué exceptuado con reclamación. 
Habiendo fallecido el padre con pos
terioridad y alegando mantener á la 
madre, se acordó que el Ayuntamiento 
lesuclvd ia nuera excepción, siendo 
alta el mozo provisionalmente á la re
serva.

6. Enrique Alrarez Corral, eu el' 
Kegimieclo infantería de Careliano Se 
acordó solicitar certificado de exis- 
tenciar. ,

7. Ambrosio Armas Perez. Nose 
presentó, Se acordó que ingrese con । 
destino á la recluta disponible en la 
Caja deMúdríd.

8. Valentin Medel Montes. Recono
cido en Caja útil, conforme.

Reemplazo de 1878.

Núm. 1.—Francisco Tovias Arrieta. 
Reconocido en Caja, únil, conforme 
Se acordó fuese alta y naja el número

11 Félix Murillo Garnia, quedando 
destinado à la recluta disponible.

7. ¡nótenle GimenezDelgaoo Ale
gó ttner un hermano en el servicio. 
Reconocido en Caja, útil; contorme. 
Manifiesta e! mozo en este acto que el 
hermano .«e encueiitra en situación d» 
reserva, y no habiendo lugar è la ex
cepción alega, se acordó fuese alta en 
el servicio activo y bija el rúzn'TO iO 
Ancos,Somato Montes pasando á la si
tuación de recluta.

8. Bernardo Garcia Alesanco. Me
dido en Caja, corto para activo, con
forme.

14. José Ruidiar Sánchez No se 
presentó. Se acordé ingresara en la Ca
ja de Madrid con destino á la recluta.

1879.

Núm, 6.—Gregorio Barbadillo Gi
menez. Reconocido «o Caja, útil, con- 
ftrme. Se acordó fuese alta y baja,

Continuará

JUZGADOS «IMCIPALES.
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durant» U 3.* decena 
de Setiembre de 1880

NACIDOS ViVoS. Nacidos sin vida y muertos antes ¿ 
i d« ser inscritos. *“
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Defunciones registra^”en e.sto Juzgado durante la 3' decena dei 
mes de Setiembre de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

Anuncios.

COLEGIO POLITECNICO RIOJANO
DENTRÁ.SRA,IDft CARMEN TS. BERHABÍ

EN 1-0® RON O-

aioD, deberán presentar las solicitude», 
fé de bautismo j demas ducunentes 
de reglamente antes del 30 de Setiem
bre.—Legroñe 2o de Ageste de 1880.

Ë1 Directer,

Alejandra Baudor,

Dias.

OH23'3 aiCTTX 
____________________________ •

Tatal 
ganaral.

VARONES.

Saltaras.

HEMBRAS.

Soltaras. Casadas. Viadas. Tatal Casadas. Viudas. Tatal.

21 1 » » 1 1 » B 1 2
22 1 1 » 2 1 • » 1 3
25 2 1 » 3 1 M » 1 4
24 » u » • 1 » B 1 1
25 » 1 1 2 » » B u 2
26 » > 1 1 > « 1 1 2
27 2 ». » 2 B « 1 1 3
28 2 » 1 5 3 » •) 3 6
29 3 » B 3 1 • » 1 4

1 • » 1 i > « 2—-
12 . 3 3 <8 33 • 2

H ¡
29

LogroOo I." de Octubre de 880=El Juez municipal, Simeon Yerro.

Aproximándose la época de lainaa- 
juraeion del curso académice da 1880 
á 1881 j debiéndose hacer las matricu
las de los alumnos internos según pres- 
eribe el Reglamento del Celegiey eea- 

1 forme á la Ley vigente de inst'ruecion 
' f pública, los Srs. Padres Tutores ó En- 

eargadog de los aluesnes, así como de 
les aspirantes á lu ingrese en el Cole
go, deberán dirigirse al Director de 
mismo para efectuar las matriculas ea 
el Instituto dentro del plazo ordinario, 

’ antes del 30 de Setiembre próximo; y 
i los que se orean en condiciones para 

aspirar á las plazas de media beca 
sea de mérito y auxilio, por las ^ue so- 

i i le se satisface una peseta diaria de pea.

En la imprenta y 
librería de este pe
riódico oficial exis
ten á la venta toda 
clase de libros de 
texto para el próxi
mo curso de 1880al 
81,â precios suma
mente arreglado.

/wfroftUi (U A. OrtoMdo.
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